
Orden del Día 
 

Para la Sesión Pública que celebra la  
Comisión Permanente de la Quincuagésimo Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Puebla. 

 
Jueves 21 de Septiembre de 2006 

 
1. Lectura del Acta de la Sesión Pública de Comisión Permanente del 

pasado 14 de septiembre de 2006. 
 

2. Lectura del Ocurso presentado por la C. Norma Carpinteyro López, 
quien solicita se le conceda la calidad de poblano. 

 

3. Lectura del Oficio 546/2006-P presentado por el Lic. José Manuel 
Cándido Flores Mendoza, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos, que contiene la recomendación 44/2006, expediente 
919/2006-I, relacionada con la queja presentada por la C. Martina 
Isabel Bonilla Valera. 

 

4. Lectura del Escrito presentado por el C. Martín Chávez González, 
Exdirector del Sistema Operador de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Acatzingo de Hidalgo, 
Pue., período del 1º de enero al 22 de julio de 2004, por el que 
interpone recurso de revocación en contra del Decreto aprobado por 
este H. Congreso del Estado de fecha 20 de julio del año 2006.  

 

5. Lectura del Escrito presentado por la C. Erubiela Castillo Blanco, 
Exdirectora del Organismo Operador del Servicio de Limpia de 
Tehuacán, Pue., período del 20 de febrero al 31 de diciembre del año 
2004, por el que interpone recurso de revocación en contra del 
Decreto aprobado por este H. Congreso del Estado de fecha 20 de julio 
del año 2006. 

 

6. Lectura del Escrito presentado por el C. Raymundo Torres Águila, 
Expresidente Municipal de Acatzingo, Pue., período del 1° de enero 
al 31 de diciembre del año 2004, por el que interpone recurso de 
revocación en contra del Decreto aprobado por este H. Congreso del 
Estado de fecha 20 de julio del año 2006. 
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7. Lectura del Escrito presentado por el C. Raymundo Torres Águila, 

Expresidente Municipal de Acatzingo, Pue., período del 1º de enero 
al 14 de febrero del año 2005, por el que interpone recurso de 
revocación en contra del Decreto aprobado por este H. Congreso del 
Estado de fecha 27 de julio del año 2006. 

 

8. Lectura del Escrito presentado por el C. Federico García Álvarez, 
Presidente Municipal de Zautla, Pue., administración 2002-2005, por 
el que interpone recurso de revocación en contra del Decreto 
aprobado por este H. Congreso del Estado de fecha 27 de julio del año 
2006. 

 

9. Lectura del Escrito presentado por el C. Manuel Leal Luna, Presidente 
Municipal de Ixtacamaxtitlán, Pue., administración 2002-2005, por 
el que interpone recurso de revocación en contra del Decreto 
aprobado por este H. Congreso del Estado de fecha 27 de julio del año 
2006. 

 

10. Lectura del Escrito presentado por el C. Jorge Tenorio Rosas, 
Presidente Municipal de Chietla, Pue., administración 2002-2005, 
por el que interpone recurso de revocación en contra del Decreto 
aprobado por este H. Congreso del Estado de fecha 27 de julio del año 
2006. 

 
11. Lectura de los Escritos presentados por el C. Wilfrido Coba Flores, 

Presidente Municipal de San José Chiapa, Pue., administración 
2002-2005, por los que interpone recurso de revocación en contra 
de los Decretos aprobados por este H. Congreso del Estado de fechas 20 
y 27 de julio del año 2006. 

 

12. Lectura del Acuerdo presentado por la Gran Comisión de este H. 
Congreso del Estado por el que se aprueba la Constitución e 
integración de una  Comisión Especial, en términos de los artículos 
40 y 46 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Puebla; 82 fracción I y 329 fracción I del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 
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13. Lectura del Punto de Acuerdo presentado por el Dip. José Raymundo 

Froylán García García y Diputados del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, por el que solicitan se exhorte al Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado para que investigue los gastos 
de campaña realizados por el Partido Revolucionario Institucional 
para elegir Gobernador del Estado.  

 

14. Asuntos Generales. 


